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PERGAMINO,Diciesbre 18 do 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

SN.J&GE E.YOUNG 

SU DESPACHO *- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OUENANZA quo 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Décima Juinta Sesión Ordi-

naria Tercera de Pr6rroge realizada el dfa 17 de Diciembre del cte.- 

año al considerar el Expediente:D-454-86 D.E.eleva Expte.E-133-86 --

EMPRESA DE TRANSPONTE URDANO DE PASAJEROS sol.autorización p/incre-- 

mento de tarifa,- 

Sancionándome le siguiente: 

0 N:D‘NANZA: 

nriTICtild 	Convalfdase el Decreto registrado bajo el N° 2338 dicto 
  do por el Departamento Ejecutivo.con fecha 29 do :J'ep--- 
,iembre de 1936.referente al aumento tarifarlo para ol servicio de--
transporte urbano de pasajeros de esta ciudad,a partir de la Coro -- 
(J) hora dol dro 30 de zieptiembre de 1986.- 

íh 	 2 0 - ..omunfquose al Departamento ljecutivo a sus efectos.- 

dogo propicio lo oportunidad pera salí 

darlo atentamente.- 
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